
A propósito de la ocupación 
por personas en situación 
de calle de la Concha 
Acústica de la plaza 
de armas para beber, 
reflotaron las críticas 
desde entidades vecinales 
sobre el manejo de la 
seguridad en los espacios 
públicos. Hoy apuntan a la 

necesidad de hacer cumplir la normativa existente en 
esta materia, llamaron a la Delegación Presidencial a 
tomar acciones y hacer cumplir la ley.

PROBLEMAS

Margarita Álvarez, presidenta de la Junta 
de Vecinos Blanco Encalada, señaló que, 
lamentablemente, la presencia de personas 
bebiendo en espacios públicos se está volviendo 
una normalidad. Aunque es menos visible que 
en verano, la situación persiste. Asegura que 
el problema no solo se concentra en el centro, 
sino que en sectores turísticos como calle Lillo es 
habitual encontrar a estas personas. “Antes de 
ayer estuvieron tomando todo el día. En verano 
recurrimos bastante a la policía, a seguridad 
pública, para que los saquen. Pero los sacan y 
se trasladan a otros lados”, expresó.

Agregó que se ha solicitado, para la época de 
verano, instalar una mesa de trabajo y están a 
la espera. “Nos preocupa porque cada verano 
se torna más violento; uno ve videos de lo que 
pasa en el centro de Castro, situaciones que 
antes no ocurrían: peleas, riñas con armas. No 
queremos que esto siga proliferando; siempre 
hemos pedido esa instancia y estamos en 
espera”, señaló.

UNION COMUNAL

En este contexto, Paola Domic, presidenta de 
la Unión Comunal de Juntas de Vecinos Urbanas 
de Castro, indicó que existen herramientas 
de coordinación entre los diferentes actores: 
Delegación Presidencial, Municipio y Carabineros, 
pero no estarían dando frutos.

“Este tema se viene tratando desde 
hace tiempo. Lo que se ve en el Consejo de 
Seguridad es prevención. Lo que puede 
manejar el municipio es prevención, pero en 
todo este tiempo solo un concejal ha asistido 
al consejo”, afirmó.

La dirigente indicó que tanto las cámaras 
como la camioneta municipal estarían 
desarrollando su labor preventiva, pero, a su 
juicio, debe ser la Delegación Presidencial la que 
tome acciones.

“Ellos son los que representan al gobierno 
en Chiloé. Es molesto que te den los mismos 
calmantes, que se hará un operativo, que lo 
van a trabajar, pero vemos lo mismo: a estas 
personas tomando en la concha acústica, en 
San Martín; vemos que pasa Carabineros, que 
no se bajan, no los controlan, sabiendo que 
hay una ordenanza municipal. No se puede 
estar bebiendo en la vía pública, hoy no se 
hace nada, ni siquiera una multa”, expresó.

Asimismo, indicó que se han solicitado 
algunas acciones en el marco del consejo, pero 
no se han oficializado respuestas. Agregó que 
hace una semana sostuvieron una reunión con 
el general de zona y están a la espera de una 
respuesta.

“Se vienen los meses de verano, vamos a 
tener más de estos casos, porque van a llegar 
y, lamentablemente, no vienen de pasada, 
vienen a quedarse. Ese es el grave problema 
que estamos teniendo. Hoy la Delegación 
se preocupa de darles comida, techo, un 
lugar donde dormir, y luego, durante el día, 
que hagan lo que quieran: que se tomen los 
espacios, que se bañen desnudos en la pileta, 
que laven su ropa y después continúen su 
rutina diaria, que es tomar, y que más encima 
la gente les dé plata”, concluyó.
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Vecinos exigen resolver ocupación 
de espacios públicos en Castro
Entidades vecinales critican la inacción de las autoridades y piden que se haga cumplir la 
normativa que prohíbe el consumo de alcohol en la vía pública, ante el aumento de incidentes 
en zonas céntricas y turísticas de la ciudad.
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